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RÉGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de octubre de 2014, por el que se aprueba la modificación 
de la Plantilla Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias.
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, del Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, del día 20 de 
octubre de 2014, por el que se aprobó la modificación de la Plantilla Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo 
del Parlamento de Canarias de 4 de octubre de 2013 (BOPC nº 267, de 14/10/13).
 En la sede del Parlamento de Canarias, a 23 de octubre de 2014.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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Acuerdo de lA MesA del PArlAMento de cAnAriAs, de 20 de octubre de 2014, Por el que se 
APruebA lA ModificAción de lA PlAntillA orgánicA y de lA relAción de Puestos de trAbAjo del 
PArlAMento de cAnAriAs

 El Acuerdo de la Mesa de 10 de julio de 2014 acordó aprobar la propuesta de Acuerdo de la Mesa de Negociación 
de 3 julio de 2014, relativa al Plan Específico de Ordenación de Recursos Humanos en el Parlamento de Canarias 
y encomendar a la Secretaría General proceder a realizar las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo 
acordado. 
 En ejecución de dicho Acuerdo, en reunión de 10 de septiembre de 2014 la Mesa del Parlamento aprobó el 
anteproyecto de modificación de la Plantilla Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de 
Canarias de 4 de octubre de 2013 (BOPC nº 267, 14/10/13), y acordó dar traslado a la Junta de Personal y al 
delegado de Personal Laboral para informe.
 Emitidos los informes solicitados y celebrada Mesa de Negociación conjunta de personal funcionario y personal 
laboral el 7 de octubre de 2014, que se aprueba por la Mesa en esta reunión y visto el informe de la Intervención y 
del Servicio de Asuntos Económicos y Presupuestarios, la Mesa, con el informe favorable del Secretario General 
acuerda:

 1.- Aprobar la modificación de la Plantilla Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de 
Canarias, de 4 de octubre de 2013, en los términos que figuran como Anexos I y II de este Acuerdo y que comporta 
los siguientes cambios: 
 1.1.- Medidas organizativas:
 a) Como consecuencia de la reforma del Reglamento del Parlamento de Canarias, aprobada en la Sesión 
Plenaria del día 9 de julio de 2014, dentro del centro directivo Secretaría General, se integra, como Unidad 
independiente, el Letrado-Secretario General, un Técnico de apoyo al Secretario General y un Secretario 
Particular. 
 b) El Servicio de Documentación, Biblioteca y Archivo se integra con el Servicio de Personal y Formación, 
pasando a denominarse, Servicio de Personal, Documentación, Biblioteca y Archivo.
 c) El Servicio de Publicaciones se integra en el Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa, pasando a 
denominarse Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa y Publicaciones.
 d) El Servicio de Contratación y Patrimonio, en relación a las nuevas funciones que se incorporan al mismo, pasa 
a denominarse Servicio de Contratación y Seguridad.
 1.2.- Puestos a suprimir.
 Como consecuencia de la nueva reorganización de los Servicios y Unidades de la Cámara, así como de los 
puestos que han ido quedando vacantes, se suprimen los siguientes puestos de trabajo: 

Nº RPT Denominación
43 - Ujier (Grupo D).
56 - Jefe de Servicio de Documentación, Biblioteca y Archivo (Grupo A).
62 - Jefe de Servicio de Publicaciones (Grupo A).

 1.3.- Puestos de nueva creación.
	 Justificación:
 La justificación para la creación de los nuevos puestos de trabajo son las siguientes:
 - La puesta en funcionamiento de la señal institucional y el seguimiento de su emisión en el Parlamento de Canarias 
implica la necesidad de contar con personal especializado que garantice el correcto funcionamiento de los equipos y la 
prestación del servicio.
 - A los efectos de hacer frente a las nuevas tendencias en la catalogación y digitalización de los fondos bibliográficos 
y de los archivos sonoros y audiovisuales, en sus distintos aspectos científico, técnico y administrativo, es necesario crear 
el puesto de Técnico Ayudante de Biblioteca.
 - La ejecución de la ley de transparencia requiere la creación de un puesto de Técnico de Transparencia, encargado, 
entre otras funciones, de puesta en funcionamiento de la Oficina de Información de transparencia y de la coordinación de 
la actualización del portal de transparencia.
  - Para el mantenimiento y conservación de los edificios del Parlamento de Canarias, preparación y acondicionamiento 
de las salas de reuniones es necesario crear un puesto de encargado del mantenimiento.
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Cargo
Grupo de clasificación/

Puesto de trabajo/
Funciones Observaciones/justificación

Letrado-Secretario General
Además de las previstas en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, las reguladas en las Normas de Gobierno Interior del 
Parlamento de Canarias (NGI) 

Nombramiento por la Mesa de la Cámara 
según lo previsto en el Reglamento del 
Parlamento de Canarias y Normas de 
Gobierno Interior del Parlamento de 
Canarias.

A, nivel 26 (base). Técnico de Secretaria.

Las previstas en el art. 46 B) a) de las NGI, así como auxilio y 
apoyo administrativo al Secretario General, elaboración de 
informes, seguimiento de los Asuntos Europeos de interés para 
el Parlamento. Tramitación de las reuniones de la Conferencia 
de las Asambleas Regionales Legislativas Europeas (CALRE) y 
propuestas de asuntos que se le encomiende. Otras tareas de 
apoyo y colaboración con los Servicios/Unidades indicados por 
el Secretario General.

Técnico base. Adscrito al Centro 
Directivo Secretaría General.
Titulación: Licenciado en Derecho.
Conocimientos del idioma inglés.

B, nivel 22 (base). Técnico Ayudante de 
Biblioteca. 

Las previstas en el art. 46 C) de las NGI. Bajo las instrucciones 
del o la responsable del Servicio, cooperación en las funciones 
de la biblioteca, organización, tratamiento técnico de los fondos 
bibliográficos. Funciones superiores, relacionadas con la 
estructuración interna y el desarrollo de la actividad propia de 
las bibliotecas, en sus distintos aspectos científico, técnico y 
administrativo. Tareas de digitalización y catalogación del fondo 
bibliográfico. Apoyo al documentalista, especialmente en el 
mantenimiento de la Red Parlamento, así como en el resto de 
funciones que tiene atribuidas. Cualquier otra tarea de naturaleza 
análoga que le sea encomendada. Las demás funciones que les 
sean encomendadas por el o la responsable del Servicio.

Técnico base. Adscrito al Servicio de 
Personal, Documentación, Biblioteca y 
Archivo.
Titulación de Grado Medio.

B, nivel 22 (base). Técnico de 
Transparencia.

Las previstas en el art. 46 C) de las NGI. Bajo las instrucciones 
del o la responsable del Servicio, se encargará de la Oficina de 
Información de transparencia. Coordinar la actualización del 
portal de transparencia.
Preparación y realización de formularios, estadísticas, encuestas 
y otras tareas necesarias para mejorar la información del portal.
Las demás funciones que le sean encomendadas por el o la 
responsable del Servicio.

Técnico base. Adscrito Servicio de 
Asistencia Técnico-Administrativa y 
Publicaciones.
Titulación de Grado Medio.

- Grupo I, personal laboral, (base). 
Administrador de Sistemas.

Funciones relacionadas con el seguimiento de la emisión de la 
señal institucional y su emisión en streaming a partir de la página 
web del Parlamento, en coordinación con el o la responsable del 
Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa y Publicaciones 
y bajo la supervisión del o la responsable de la Unidad. 
Organización y coordinación del Área de Sistemas. Desarrollo, 
mantenimiento e implementación de: medidas técnicas de 
seguridad de la información, comunicaciones (telefonía, 
datos y videoconferencia), almacenamiento, backup, alta 
disponibilidad, entornos virtualizados y cloud. Instalación, soporte 
y mantenimiento de los Servidores, Sistemas Operativos, Bases 
de Datos u otros sistemas informáticos, así como la planificación 
y respuesta a interrupciones del servicio y otro problemas. 
Gestión de servicios de sistemas e infraestructuras informáticas 
(correo electrónico, bases de datos, directorio, servidores web y 
de aplicaciones, almacenamiento, centro de proceso de datos). 
Gestión de los sistemas de comunicaciones.

Adscrito al Servicio Sistemas 
informáticos.
Titulación universitaria superior: 
Licenciado en Informática, Ingeniero 
en Informática o Telecomunicaciones o 
Grado en Ingeniería Informática. 

 Grupo IV, personal laboral, (base). 
Especialista en Medios Audiovisuales.

Funciones de operador mezclador, control de audio y 
mantenimiento de infraestructuras audiovisuales. Realización de 
plenos, comisiones, ruedas de prensa, conferencias, presentación 
de libros y otras actividades institucionales. Las demás funciones 
que les sean encomendadas por el o la responsable del Servicio. 

Adscrito Servicio de Asistencia Técnico-
Administrativa y Publicaciones.
Titulación: Técnico especialista de 
grado medio en comunicación, imagen y 
sonido o equivalentes.

Grupo VI, personal laboral, (base).
Encargado de Mantenimiento. 

Bajo las instrucciones del superior jerárquico, el mantenimiento 
y la conservación de las instalaciones de los edificios del 
Parlamento de Canarias. Preparación y acondicionamiento de las 
salas e instalaciones para su uso. Cualquier otra función que le 
sea asignada por el o la responsable del servicio.

Adscrito al Servicio de Contratación y 
Seguridad.
Titulación: técnico especialista 
de grado medio en Instalaciones 
eléctricas y automáticas. Instalaciones 
y mantenimiento electromecánico y 
conducción de líneas automatizadas. 
Montaje, mantenimiento e instalaciones 
de frio, climatización y producción de 
calor. Titulaciones equivalentes.
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 1.4.- Puestos modificados.
 La reorganización de los Servicios/Unidades lleva aparejado la modificación de los puestos de trabajo que están 
afectados por la supresión y creación de nuevos puestos de trabajo:

Puesto de trabajo Observaciones

7 Jefe de tramitación del Servicio Jurídico Se modifica la formación de provisión, pasando a concurso 
específico de méritos. (CE)

16 Jefe de Servicio de Personal, Documentación, Biblioteca y Archivo 

Modificación de las funciones: Gestión del personal 
de la Cámara y tramitación de todos los expedientes 
relacionados con el mismo. Programación de efectivos. 
Informes, estudios, acuerdos y propuestas de normativa 
en materia de personal. Impulso y seguimiento de los 
acuerdos alcanzados en materia de personal. Tramitación 
y atención de los asuntos relacionados con las diputadas y 
diputados. Dependencia orgánica del personal del Cuerpo 
de Ujieres.
Elaboración y ejecución del plan de formación del personal 
de la Cámara. Asistencia documental a los miembros de 
la Cámara. El incremento, el mantenimiento y explotación 
del fondo documental. Dirección y coordinación en la 
elaboración de dossieres y publicaciones. Coordinación de 
la adquisición centralizada y control de las publicaciones 
para los distintos Servicios y Unidades según sus 
propuestas y para el fondo documental del Parlamento. 
Organización, planeamiento y dirección de los servicios 
técnicos en relación con la digitalización y el archivo 
documental y sonoro de la Cámara. Capacidad de 
propuesta de gasto en la materia relacionada con las 
competencias del Servicio.

17 Técnico de Gestión de Atención a Diputados

Modificación de las funciones: Las previstas en el art. 46 
C) de las NGI, bajo las instrucciones del o la responsable 
del Servicio, atención de los asuntos relacionados con las 
diputadas y diputados, tramitación de las altas y bajas, 
acreditaciones, credenciales, incidencias en la Seguridad 
Social, de la facturación de las empresas de transportes 
relacionadas con los viajes de los diputados y diputadas. 
Aquellos otros asuntos que le sean encomendados 
correspondientes a su Cuerpo.

22 Conserje

Se puntualizan las funciones del Conserje en el sentido 
siguiente: se añade la recepción de autoridades y 
visitantes y … con los medios telemáticos disponibles a tal 
fin y velará por su efectivo cumplimiento.
Este puesto de trabajo, intermedio entre el responsable 
directo y los Ujieres, tiene encomendadas funciones de 
especial responsabilidad y confianza, lo que justifica que 
la forma de provisión sea de libre designación. Entre estas 
funciones destacan, por su especial transcendencia y 
repercusión en la seguridad del Parlamento, la de apertura 
y cierre de los edificios de la Cámara, la recepción de 
autoridades y visitantes, la custodia de las llaves de 
los edificios y dependencias internas de la Cámara o la 
coordinación y control de acceso de visitantes al interior de 
las dependencias de la Cámara, con los medios telemáticos 
disponibles a tal fin y velar por su efectivo cumplimiento. 
Asimismo, tiene asignadas otras funciones delicadas 
como la distribución de la correspondencia, el reparto de 
la documentación que requieran las sesiones de Plenos y 
Comisiones y reuniones de la Mesa y Junta de Portavoces, 
o la asignación, coordinación, seguimiento y control de los 
servicios de los ujieres, siendo el responsable de que se 
presten con la mayor eficacia, diligencia y de forma óptima.

32 y 33 Ujier de Documentación, Biblioteca y Archivo

Se adaptan a la nueva organización de los Servicios 
modificando “otras características”, como sigue: Con 
carácter general realizará tareas relacionadas con 
Documentación, Biblioteca y Archivo.

35 Ujier de Publicaciones

Pasa a denominarse Ujier, no asignado al Servicio de 
Publicaciones dado que en la práctica no presta ninguna 
tarea especial a ese Servicio. Titulación, Experiencia 
y otras características: Suprimir: Con carácter general 
prestará sus funciones en el Servicio de Publicaciones.
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Puesto de trabajo Observaciones

47 Jefe de Tramitación Parlamentaria

Se suprime la doble adscripción del grupo de clasificación 
B/C y queda sólo del B.
Pasa a denominarse Técnico de Gestión Parlamentaria, 
con las características propias de un Técnico de Gestión 
base y la forma de provisión será por concurso general de 
méritos.

70 Jefe de Servicio de Asuntos Económicos y Presupuestarios

Se modifican los requisitos de adscripción para el 
desempeño, quedando como sigue: “administración 
de procedencia”: Parlamento de Canarias, Comunidad 
Autónoma de Canarias y Audiencia de Cuentas de 
Canarias (P/CA/A) y en “Cuerpo y Escala”: Cuerpo de 
Técnicos del Parlamento de Canarias, Escala de Técnicos 
de Administración Parlamentaria y equivalentes según 
Decreto de Equivalencias (CT/TAP//E.D).

75 Jefe de Servicio de Contratación y Seguridad

Cambio de denominación para adaptarlo a las nuevas 
tareas que asume y que son: “organización de la seguridad 
interior del Parlamento según instrucciones del Secretario 
General y el desempeño de las funciones de Jefe de 
Emergencias.”

79 Jefe de Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa y Publicaciones

Modificación de las funciones: “Elaboración y custodia de 
resoluciones de Pleno y Diputación Permanente así como 
de actas de Mesa, Pleno, Junta de Portavoces y Diputación 
Permanente y resoluciones de la Secretaría General. 
Control de documentos, recopilación y ordenación de 
los textos que se publican en el BOPC. Responsable de 
la recepción y distribución de los documentos de índole 
parlamentaria y no parlamentaria que se presenten en la 
Cámara, excepto los que sean en materia de personal. 
Impulso y coordinación de las tareas de transcripción de las 
sesiones del Pleno. Programación de tareas de tratamiento 
informático de textos, edición, impresión y distribución de 
las publicaciones periódicas del Parlamento de Canarias. 
Coordinación de las tareas de corrección lingüística de 
textos y cotejo de los documentos oficiales incluidos en 
las publicaciones periódicas. Supervisión de tareas de 
corrección de pruebas de imprenta de publicaciones no 
periódicas. Programación y coordinación de las tareas de 
grabación en los soportes utilizados por el Parlamento, 
en coordinación con la Unidad de Sistemas Informáticos. 
Elaboración de la memoria de la legislatura. Capacidad de 
propuesta de gastos en las materias relacionadas con las 
competencias del Servicio.”

85 Jefe de Servicio de Actividades Institucionales

 Suprimir de las funciones asignadas a este Servicio 
correspondientes a: “Dependencia funcional del 
personal del cuerpo de Ujieres en coordinación con el o 
la responsable del Servicio de personal y Formación”; y 
“la organización de la seguridad interior del Parlamento 
en los días de celebración de sesión plenaria, según las 
instrucciones del Secretario General”.

86 Jefe de tramitación de Actividades Institucionales Se modifica la forma de provisión, pasando a concurso 
específico de méritos (CE).

95 Interventor Delegado
Se modifica la forma de provisión, pasando a concurso 
específico de méritos (CE) y se incrementa la retribución 
del complemento específico.
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 2º.- La numeración correlativa que tiene asignada cada puesto de trabajo, según la vigente Relación de Puestos de 
Trabajo, aprobada por acuerdo de 4 de octubre de 2013, queda modificada como figura en el anexo II a este acuerdo.
 3º.- Por el Presidente se dictarán las resoluciones necesarias para adaptar las modificaciones de la Relación de Puestos 
de Trabajo aprobada a la situación del personal en relación con los puestos de trabajo que desempeñen y que se vieran 
afectados por las mismas.
 4º.- Publicar en el Boletín	Oficial	del	Parlamento	de	Canarias este acuerdo con sus anexos, surtiendo efectos a los 
veinte días al de su publicación.”
 En la sede del Parlamento de Canarias, a 20 de octubre de 2014.- El sEcrEtario primEro, José Miguel González 
Hernández. Vº Bº El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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ANEXO I

(ACUERDO DE LA MESA DE 20 DE OCTUBRE DE 2014, DE  MODIFICACIÓN DE LA
  PLANTILLA ORGÁNICA DE 4 DE OCTUBRE DE 2013)

PLANTILLA ORGÁNICA
PARLAMENTO DE CANARIAS

UNIDAD
Plaza (CUERPO/ESCALA) DOTACIÓN GRUPO

SECRETARÍA GENERAL
Letrados (Secretario General) 1 A
Técnicos 1 A
Administrativos 1 C
SECRETARÍA GENERAL
SERVICIO JURÍDICO
Letrados 6 A
Gestión//Administrativos 1 B/C
Administrativos 2 C
SECRETARÍA GENERAL
INFORMÁTICA
Jefe de Sistemas (PL) 1 I
Administrador de Sistemas (PL) 1 I
Analista (PL) 1 II
Programador (PL) 1 III
Operador (PL) 2 III
Administrativos 1 C
SECRETARÍA GENERAL
PERSONAL, DOCUMENTACIÓN, BIBLIOTECA Y ARCHIVO
Técnicos 1 A
Documentalista(PL) 1 I
Gestión 3 B
Gestión//Administrativos 2 B/C
Administrativos 5 C
Ujieres/Conductores 4 D
Ujieres/Administración Parlamentaria 19 D
SECRETARÍA GENERAL
ACTUACIÓN PARLAMENTARIA
Técnicos 1 A
Gestión 1 B
Administrativos 8 C
SECRETARÍA GENERAL
ASUNTOS ECONÓMICOS  Y PRESUPUESTARIOS
Técnicos 1 A
Gestión 1 B
Administrativos 3 C
SECRETARÍA GENERAL
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO
Técnicos 1 A
Gestión//Administrativos 1 B/C
Administrativos 2 C
Encargado de mantenimiento (PL) 1 IV
SECRETARÍA GENERAL
ASISTENCIA TÉCNICO-ADMINISTRATIVA Y PUBLICACIONES
Técnicos 1 A
Técnico Corrector de Estilo (PL) 1 I
Gestión 2 B
Administrativos/Especial 1 C
Administrativos/Transcriptores 5 C
Administrativos 3 C
Especialista en Medios Audiovisuales (PL) 1 IV
SECRETARÍA GENERAL
ACTIVIDADES INSTITUCIONALES
Técnicos/Gestión 1 A/B
Gestión//Administrativos 1 B/C
Administrativos 4 C
INTERVENCIÓN
Técnicos 1 A
Gestión//Administrativos 1 B/C
Administrativos 2 C

 En la sede del Parlamento de Canarias, a 20 de octubre de 2014.- El sEcrEtario primEro, José Miguel González 
Hernández. Vº Bº El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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ANEXO  II
AL ACUERDO DE LA MESA DE 20 DE OCTUBRE DE 2014, POR EL QUE APRUEBA 

LA MODIFCACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 
PARLAMENTO DE CANARIAS DE 4 OCTUBRE DE 2013 (BOPC Nº267, DE 14-10-13)

Parlamento de Canarias

UNIDAD:

Nº  de 
Puesto

D E N O M I N A C I Ó N Características y
Funciones

F  P
O R
R O
M V
A  I
    S
D  I
E  Ó
    N

N
I
V
E
L

CD

Complemento
Específico

(*)

V
Í
N
C
U
L
O

J/D
Titulación

Experiencia
y

otras características

Requisitos para su Desempeño

------

A D S C R I P C I Ó N
ADM/
PROC.

GRUPO CUERPO/
ESCALA

CENTRO DIRECTIVO: 1 - SECRETARÍA GENERAL

1 Letrado-Secretario General Además de las previstas en  R.P.C. las 
reguladas en  las N.G.I.

R.P.C y 
N.G.I

FC  R.P.C. A CL ( R.P.C.)

2 Técnico de Secretaría Las previstas en el art. 46 B) a) de las N.G.I., 
así como auxilio y apoyo administrativo al 
Secretario General, elaboración de informes, 
seguimiento de los asuntos europeos de 
interés para el Parlamento. Tramitación de 
las reuniones de la Conferencia de las 
Asambleas Regionales Legislativas Europeas 
(CALRE) y propuestas de asuntos que se le 
encomiende. Otras tareas de apoyo y 
colaboración con los Servicios/Unidades 
indicados por el Secretario General.

CM 26 18.261,00 FC N/Ex P/CA/A A CT/TAP// 
E.D

Licenciado en 
Derecho. 
Conocimientos del 
idioma inglés.

3 Secretario Particular Las previstas en el art. 46 D a) de las N.G.I., 
así como auxilio y apoyo administrativo al 
Secretario General. Control de su 
correspondencia. Archivo, agenda, trabajos 
ofimáticos, reservas de viajes, atención a 
visitas, enlace con los o las responsables de 
los Servicios/Unidades para la correcta 
asistencia administrativa al Secretario 
General.

LD 20 9.280,80 FC N/Ex P/CA/A C CA/Ind.// 
E.D.
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relAción de Puestos de trAbAjo del PArlAMento de cAnAriAs
clAves utilizAdAs

 1.- Forma dE provisión
LD = Libre designación
CE = Concurso  específico de méritos 
CM= Concurso general de méritos
CO/CL= Concurso-oposición/contratación laboral

 2.- nivEl
 CD: Complemento de destino

 3.- J. = Jornada
N = Normal
E = Especial

 4.- d. = dEdicación
O = Ordinaria
Ex. = Extraordinaria
Los conceptos de “Jornada” y “Dedicación” vienen definidos en las Normas reguladoras del régimen de 
jornada y dedicación del personal que presta servicios en el Parlamento de Canarias (BOPC nº 130, de 
20/6/05)

 5.- vínculo
FC = Funcionario de carrera
PL = Personal laboral

 6.- adscripción
6.1.- ADM/PROC. = Administración Pública de procedencia.
6.1.1.- P/CA/A/CC = Administración del Parlamento de Canarias/Comunidad Autónoma/Audiencia de 
Cuentas/Consejo Consultivo.
6.1.2.- X = Los puestos señalados con esta clave podrán ser provistos por funcionarios de administraciones 
distintas a la Administración del Parlamento de Canarias.
6.2.- Cuerpo
6.2.1.- CL = Cuerpo de Letrados.
6.2.2.- CT = Cuerpo de Técnicos.
6.2.3.- CG = Cuerpo de Gestión.
6.2.4.- CA = Cuerpo de Administrativos
6.2.5.- CU = Cuerpo de Ujieres
6.3.- Escala
6.3.1.- TAP = Técnicos de Administración Parlamentaria.
6.3.2.- TAB = Técnicos Archiveros Bibliotecarios.
6.3.3.- TE = Técnicos Especiales.
6.3.4.- AFT = Administradores Tributarios y Financieros de la Comunidad Autónoma de Canarias.
6.3.5.- AAP = Administrativos de Administración Parlamentaria.
6.3.6.- AT = Transcriptores.
6.3.7.- AE = Administrativos Especiales.
6.3.8.- UAP = Ujieres de Administración Parlamentaria.
6.3.9.- UC = Conductores.
6.3.10.- Ind. = Indistinta (dentro del cuerpo que se trate).
6.3.11.- ED = Equivalentes según Decreto 97/2003, de 21 de mayo, por el que se establecen las equivalencias 
entre los Cuerpos y Escalas de funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias 
y los correspondientes del Parlamento de Canarias, del Diputado del Común, de la Audiencia de Cuentas 
de Canarias y del Consejo Consultivo (Boletín Oficial de Canarias, nº113, de 16/6/03).

abrEviaturas:
RPC = Reglamento del Parlamento de Canarias
NGI = Normas de Gobierno Interior del Parlamento de Canarias.
BOPC = Boletín	Oficial	del	Parlamento	de	Canarias.
art. = artículo.
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